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RECONOCER LA CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIRRABICA GRATUITA



Chascomús 21 de Abril, 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D

De nuestra mayor consideracion: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del dia de la próxima sesión


VISTO:

La finalización de la campaña anual de vacunación antirrábica gratuita llevada adelante por la Municipalidad de Chascomús, destinada a perros y gatos de nuestra ciudad;y

CONSIDERANDO:

Que dicha campaña tiene como objetivo principal proteger la salud de los animales de compañía y prevenir enfermedades zoonóticas, contribuyendo al bienestar general de la comunidad.

Que a lo largo de su desarrollo, numerosos vecinos y vecinas se acercaron con sus mascotas, alcanzándose la aplicación de más de 1.800 dosis en distintos barrios de la ciudad.

Que estas acciones son impulsadas por el área municipal de Bromatología, destacando la importancia de la vacunación como herramienta clave en la 
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prevención de enfermedades y en la promoción de una convivencia saludable entre personas y animales.

Que la campaña forma parte de una política pública integral de tenencia responsable, que incluye también el programa gratuito de castraciones mediante el Quirófano Móvil Municipal, contribuyendo a evitar la proliferación no controlada de animales y a prevenir diversas patologías.

Que asimismo, el Municipio lleva adelante de manera sostenida acciones de concientización orientadas a fomentar el cuidado integral de los animales de compañía.

Que la tenencia responsable implica no solo la alimentación y el resguardo, sino también el acceso a la atención veterinaria, la vacunación, el afecto y el compromiso con la convivencia urbana, incluyendo el cuidado del espacio público.

Que resulta fundamental reconocer y destacar este tipo de iniciativas que impactan positivamente en la salud pública, el bienestar animal y la calidad de vida de los vecinos y vecinas.

                         Por todo ello,los bloques Union por la Patria/UXCH/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de 
                                     
                                                       RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su beneplácito por la realización y finalización de la campaña anual gratuita de vacunación antirrábica, llevada adelante por la Municipalidad de Chascomús, a través de su equipo municipal y el área de Bromatología.

Artículo 2°: Destacar el compromiso del personal municipal interviniente, así como la participación activa de la comunidad, en la promoción de políticas de salud pública y bienestar animal.

Artículo 3°: De forma.
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